
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 387 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  387 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 

León, la LXXV Legislatura de este H. Congreso, designa a la C. Lic. 

Armida Serrato Flores, como Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación por el Pleno del Congreso. 

 

 

 Segundo.- Remítase el presente Acuerdo al Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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Acuerdo Núm. 388 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  388 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

143 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se recibe la 

Protesta de Ley  a la C. Lic. Armida Serrato Flores, para desempeñar el 

cargo de Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 389 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  389 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

64 fracción III inciso c), 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León, la LXXV Legislatura de este H. Congreso, aprueba 

la renuncia del C. José Juan Guajardo Martínez, como Director del Centro 

de Estudios Legislativos de este H. Congreso. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 30 de junio del 

presente año. 

 

 

 Segundo.- Remítase el presente Acuerdo al Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 390 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  390 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 81 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la LXXV Legislatura 

de este H. Congreso, designa a la C. Nadia Vianette Reyes Nava, como 

Directora del Centro de Estudios Legislativos del H. Congreso del Estado 

de Nuevo León. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de julio del 

presente año. 

 

 

 Segundo.- Remítase el presente Acuerdo al Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 391 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  391 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

143 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se recibe la 

Protesta de Ley  a la C. Lic. Nadia Vianette Reyes Nava, para desempeñar 

el cargo de Directora del Centro de Estudios Legislativos del H. Congreso 

del Estado de Nuevo León. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 392 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  392 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, se tiene por enterada de los Acuerdos aprobados por el R. 

Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, mediante los cuales comunican la 

aprobación y autorización de Licencia Definitiva al Lic. Heriberto Treviño 

Cantú para separarse definitivamente del cargo de Presidente Municipal de 

Juárez, Nuevo León; así como, la designación de la C. Linda Patricia 

Garza Rocha, en su carácter de Quinta Regidora, como Encargada del 

Despacho. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 último párrafo de la 

Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León, la LXXV 

Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda designar al C. 

Everardo Benavides Villarreal como Presidente Municipal Sustituto de 

Juárez, Nuevo León.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al momento de su 

aprobación. 
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SEGUNDO.- Envíese el presente Acuerdo al Ejecutivo del Estado 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 393 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  393 
 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Septuagésima Quinta Legislatura al 

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 63 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

 

                                     “DECRETO 

 

Artículo Primero. - Se reforma el párrafo segundo del 

Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 19 ... 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo 

de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de 

la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
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doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 

casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 

de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 

con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 

transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 

explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 

Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y 

de la salud. En el caso de los delitos anteriores, de haber sentencia 

condenatoria y que ésta quede firme, se integrará un registro 

público en el cual consten los datos personales del sentenciado, 

incluyendo su fotografía, del proceso y del cumplimiento de la 

sanción impuesta. 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo último al Artículo 105 de 

la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 105 ... 

 

... 
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I a XII. ... 

 

El Juez de Ejecución tendrá a su cargo un Registro Público, el cual 

podrá ser consultado de manera virtual, en el cual constarán los 

datos contenidos en las fracciones I, II, III, VIII y XI, por lo que hace 

a las personas sentenciadas por la comisión de delitos 

contemplados en el artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.” 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Senadores el 

presente    Acuerdo, así como el expediente que dio origen para sus 

efectos Constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 329 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚMERO   329 

 

 Artículo Único.- La Septuagésima Quinta Legislatura 

Constitucional al Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

declara abierto su Tercer Período Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Receso del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 330 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   330 
 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Como resultado del previo análisis de la 

capacidad de pago del Municipio, del destino de los recursos y los 

ingresos a otorgarse como fuente de pago del Financiamiento y con 

fundamento en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios se autoriza al Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León, la celebración por conducto del PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el SÍNDICO SEGUNDO de una o más operaciones de 

crédito bancario por un monto de hasta $100’000,000.00 (Cien millones 

de pesos 00/100 M.N.) con un plazo de pago de hasta 15 años (180 

meses) contados a partir de su celebración; financiamiento que deberá 

contratar bajo el Programa de la Línea de Crédito Global Municipal 

previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo 

León para el año 2020 o bien contratar dicho monto sin el respaldo 

financiero del Estado, siempre y cuando lo haga en mejores condiciones 

de mercado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme a la fracción III del artículo 

115 y fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se autoriza que los recursos extraordinarios 

que obtenga el Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, serán destinados 

a: 

 

Programa de Inversión y Obra Pública del Ayuntamiento de 

Apodaca en la administración 2018-2021, bajo el Concepto 6100 

con el Rubro de Inversión 615 Obra Pública en Bienes de Dominio 
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Público Rubro de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto de 

CONAC por hasta $100’000,000.00 (Cien millones de pesos 

00/100 M.N.) monto estimado de financiamiento que se encuentra 

previsto en el artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios 

del Estado de Nuevo León para el año 2020 publicada el 30 de 

diciembre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León (Decreto de Autorización 214), dentro del Anexo de Montos 

Máximos Autorizados a los Municipios de Nuevo León, 

considerando las siguientes obras de inversión pública productiva: 

 

Capítulo 
Proyecto u Obra Elegible de 

Inversión 

Monto destinado al 

Proyecto 

6100. Obra 

Pública en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

“Modernización del Blvd. 

Humberto Ramos Lozano (1era. 

Etapa) en el tramo de Av. Rubén 

García en Col. Rinconada Colonial 

de Apodaca a la Av. Las Palmas, 

en Col. Valle del Salduero” 

$100’000,000.00 

TOTAL $100’000,000.00 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Como fuente de pago y/o garantía del o 

los financiamientos se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León 

afectar un porcentaje necesario y suficiente para cubrir dos punto cinco 

veces el pago de interés y capital del mes, porcentaje que tendrá como 

límite máximo (i) hasta el 35% (treinta y cinco por ciento) de los derechos 

e ingresos que por concepto de participaciones en ingresos federales del 

Fondo General de Participaciones, parte del Ramo 28, le corresponden al 

Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y/o cualesquier otro fondo y/o 

derechos y/o ingreso provenientes de la Federación que los sustituya y/o 

complementen, y conjuntamente (ii) hasta el 35% (treinta y cinco por 

ciento) de los derechos e ingresos que por concepto de participaciones 

en ingresos federales del Fondo de Fomento Municipal que le 
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corresponden al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y/o cualesquier 

otro fondo y/o derechos y/o ingreso provenientes de la Federación que 

los sustituya y/o complementen, sin afectar derechos de terceros.    

 

Así mismo se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 

León, previo análisis de la capacidad de pago, del destino de los recursos 

y de los ingresos a otorgarse como fuente de pago del Financiamiento a 

otorgar, por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado el respaldo financiero del Estado de Nuevo León al 

Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León en las operaciones de crédito 

que celebre al amparo del Programa de Línea de Crédito Global 

Municipal autorizadas en el presente Decreto, en los términos del Artículo 

8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para 

el año 2020 (Decreto de Autorización 214) y conforme a la mecánica 

establecida en el Fideicomiso F/5899, bajo la cual se instrumentará el 

Programa de Línea de Crédito Global Municipal. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente autorización deberá ejercerse, 

en los términos y condiciones previstos por el artículo 8 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2020 

por lo que el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, constituyó un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (Fideicomiso F/5899) 

para la Distribución de las Participaciones en Ingresos Federales que del 

Fondo General de Participaciones (parte del Ramo 28) y Fondo de 

Fomento Municipal corresponden a los Municipios del Estado; por lo que 

a efecto de formalizar la afectación de ingresos que en este acto se 

autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León a través de sus 

funcionarios facultados celebrar los convenios necesarios para su 

adhesión al citado Fideicomiso F/5899, con el carácter de Fideicomitente 

Adherente, y celebrar con el Estado de Nuevo León los convenios de 

reconocimientos de adeudos y compensación para el caso de que 
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reciban apoyos financieros por parte del Estado y/o aquellos instrumentos 

en que reconozca la subrogación del Estado, para el caso de ejecución 

de la obligación del Estado a subrogarse en las operaciones de 

financiamiento contraídas por el Ayuntamiento, en términos de la fracción 

VI del artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

Nuevo León para el año 2020 y deberá preverse en los instrumentos 

respectivos que: i) para que el Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León 

pueda ejercer el derecho a dar por terminado de manera anticipada y/o 

revocar el Convenio de Adhesión al Fideicomiso F/5899 y ii) el Convenio 

de Reconocimiento de Adeudo con el Estado, el Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León requerirá de la previa aprobación de este H. 

Congreso y de la anuencia de los Acreedores en su calidad de 

Fideicomisarios A inscritos al Fideicomiso F/5899.  

 

Así mismo, se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León 

pactar mediante cualquier instrumento que sea conveniente al efecto, con 

la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, que para el 

caso de que el Estado de Nuevo León se subrogue en los derechos de 

acreedor que correspondan en las operaciones de crédito celebradas 

bajo el Programa de la Línea de Crédito Global Municipal, el Estado 

tendrá el derecho a: (i) compensar de las participaciones que en ingresos 

federales le corresponden al Municipio el monto mensual de amortización 

y pago correspondiente, así como (ii) el derecho del Gobierno del Estado 

de Nuevo León, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado a realizar la cesión o transmisión de los derechos de 

crédito y sus accesorios, garantías o fuente de pago, a favor de 

instituciones de crédito autorizadas para operar en el país. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Con el propósito de acreditar la obtención 

del financiamiento autorizado en las mejores condiciones de mercado, se 

autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León a través de las 

autoridades correspondientes, adherirse a los resultados del Proceso 
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Competitivo y Licitatorio LCGM-NL 01/2019 celebrado el 07 de agosto de 

2019 y coordinado por el Estado de Nuevo León a través de la Secretaría 

de Finanzas y Tesorería General del Estado, a fin de obtener las mejores 

condiciones del mercado al amparo del Programa de Línea de Crédito 

Global Municipal, con base en la tasa efectiva calculada conforme a la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y disposiciones reglamentarias, que de ella se derivan. 

 

Asimismo y con fundamento en el artículo 26 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 

autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, a través de las 

autoridades correspondientes a celebrar un Proceso Competitivo 

Específico, a fin de acreditar que la contratación del financiamiento a 

celebrarse bajo el Programa Línea de Crédito Global Municipal a realizar 

en las mejores condiciones de mercado conforme a las Reglas de 

Operación del Fideicomiso F/5899 y a la normatividad vigente. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, 

Nuevo León a participar como Fideicomitente Adherente y Beneficiario 

del Fideicomiso F/5899 establecido por la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado como mecanismo de distribución general 

de participaciones que en ingresos federales correspondientes al Fondo 

General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal reciba el 

Estado de Nuevo León de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto de la Tesorería de la Federación de conformidad con lo 

previsto por el artículo 14 y 21 de la Ley de Coordinación Hacendaria del 

Estado de Nuevo León y el primer párrafo del artículo 8 de la Decreto de 

Autorización 214, donde se establece la distribución de las 

participaciones federales correspondientes a los Municipios del Estado, 

así como a suscribir para tal efecto los instrumentos jurídicos necesarios 

que documenten su consentimiento con la aportación de dichos ingresos 

por parte del Estado al Fideicomiso F/5899 para efectos de una más 
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transparente distribución de los mismos, sin perjuicio de derechos de 

terceros. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para la ejecución de los acuerdos 

anteriores se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, para 

que a través del PRESIDENTE MUNICIPAL y SÍNDICO SEGUNDO 

suscriban el o los contratos de apertura de crédito, fideicomisos, 

convenios, instrucciones, mandatos y todos aquellos actos jurídicos 

preparatorios, preliminares y definitivos que se requieran para obtener, en 

una o varias disposiciones, los financiamientos autorizados y los actos 

accesorios a los mismos, incluyendo la afectación o direccionamiento de 

ingresos, así como la contratación de coberturas de interés, garantías de 

pago oportuno u operaciones financieras similares, otorgándoles para tal 

efecto facultades generales para celebrar actos de dominio, de 

administración, de pleitos y cobranzas y cualquier facultad especial que 

se requiera, incluyendo la de suscripción de títulos y operaciones de 

crédito. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez formalizadas las operaciones que 

documenten los financiamientos autorizados, se deberá realizar el trámite 

correspondiente a su inscripción en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios de la Entidad a 

cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y ante 

el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios que tiene a su cargo la Unidad de 

Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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ARTÍCULO NOVENO.- A efecto de reflejar la obtención de los 

recursos extraordinarios aprobados en los acuerdos anteriores se 

autoriza al Tesorero Municipal para que realice los ajustes 

correspondientes a la proyección de Ingresos contemplada en el 

Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León para el ejercicio 2020 ó 2021, y en su caso la 

modificación al Programa Financiero Anual para el Manejo y 

Administración de la Deuda Pública Municipal respectivo y notifique tales 

ajustes a este H. Congreso del Estado al rendir la Cuenta Pública. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y las 

autorizaciones otorgadas podrán ejercerse durante los ejercicios fiscales 

2020 o 2021.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Tesorero Municipal deberá informar a 

este H. Congreso del Estado, por escrito y dentro de los 30 días 

siguientes a su celebración, la suscripción de las operaciones que lleve a 

cabo con base en el presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Este Decreto fue autorizado por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, efectuando el análisis de capacidad de pago, del 

destino del financiamiento y los ingresos a otorgarse como fuente de 

pago, tanto del Municipio de Apodaca, como acreditado, como del Estado 

de Nuevo León, este último al otorgar su respaldo financiero en la 

operaciones de financiamiento que se celebren bajo el Programa Línea 
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de Crédito Global Municipal instrumentado en términos del Artículo 8 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el 

ejercicio fiscal 2020 (Decreto de Autorización 214), esto en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 117 Fracción VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 23 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   331 
 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Como resultado del previo análisis de la 

capacidad de pago del Municipio, del destino de los recursos y los 

ingresos a otorgarse como fuente de pago del Financiamiento y con 

fundamento en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios se autoriza al Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León, la celebración por conducto del PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el SÍNDICO SEGUNDO de una o más operaciones de 

crédito bancario por un monto de hasta $100’000,000.00 (Cien millones 

de pesos 00/100 M.N.) con un plazo de pago de hasta 15 años (180 

meses) contados a partir de su celebración; financiamiento que deberá 

contratar bajo el Programa de la Línea de Crédito Global Municipal 

previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo 

León para el año 2020 o bien contratar dicho monto sin el respaldo 

financiero del Estado, siempre y cuando lo haga en mejores condiciones 

de mercado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme a la fracción III del artículo 

115 y fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se autoriza que los recursos extraordinarios 

que obtenga el Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, serán destinados 

a: 

 

Programa de Inversión y Obra Pública del Ayuntamiento de 

Apodaca en la administración 2018-2021, bajo el Concepto 6100 
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con el Rubro de Inversión 615 Obra Pública en Bienes de Dominio 

Público Rubro de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto de 

CONAC por hasta $100’000,000.00 (Cien millones de pesos 

00/100 M.N.) monto estimado de financiamiento que se encuentra 

previsto en el artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios 

del Estado de Nuevo León para el año 2020 publicada el 30 de 

diciembre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León (Decreto de Autorización 214), dentro del Anexo de Montos 

Máximos Autorizados a los Municipios de Nuevo León, 

considerando las siguientes obras de inversión pública productiva: 

 

Capítulo 
Proyecto u Obra Elegible de 

Inversión 

Monto destinado al 

Proyecto 

6100. Obra 

Pública en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

“Modernización del Blvd. 

Humberto Ramos Lozano (1era. 

Etapa) en el tramo de Av. Rubén 

García en Col. Rinconada Colonial 

de Apodaca a la Av. Las Palmas, 

en Col. Valle del Salduero” 

$100’000,000.00 

TOTAL $100’000,000.00 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Como fuente de pago y/o garantía del o 

los financiamientos se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León 

afectar un porcentaje necesario y suficiente para cubrir dos punto cinco 

veces el pago de interés y capital del mes, porcentaje que tendrá como 

límite máximo (i) hasta el 35% (treinta y cinco por ciento) de los derechos 

e ingresos que por concepto de participaciones en ingresos federales del 

Fondo General de Participaciones, parte del Ramo 28, le corresponden al 

Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y/o cualesquier otro fondo y/o 

derechos y/o ingreso provenientes de la Federación que los sustituya y/o 

complementen, y conjuntamente (ii) hasta el 35% (treinta y cinco por 

ciento) de los derechos e ingresos que por concepto de participaciones 
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en ingresos federales del Fondo de Fomento Municipal que le 

corresponden al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y/o cualesquier 

otro fondo y/o derechos y/o ingreso provenientes de la Federación que 

los sustituya y/o complementen, sin afectar derechos de terceros.    

 

Así mismo se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 

León, previo análisis de la capacidad de pago, del destino de los recursos 

y de los ingresos a otorgarse como fuente de pago del Financiamiento a 

otorgar, por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado el respaldo financiero del Estado de Nuevo León al 

Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León en las operaciones de crédito 

que celebre al amparo del Programa de Línea de Crédito Global 

Municipal autorizadas en el presente Decreto, en los términos del Artículo 

8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para 

el año 2020 (Decreto de Autorización 214) y conforme a la mecánica 

establecida en el Fideicomiso F/5899, bajo la cual se instrumentará el 

Programa de Línea de Crédito Global Municipal. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente autorización deberá ejercerse, 

en los términos y condiciones previstos por el artículo 8 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2020 

por lo que el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, constituyó un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (Fideicomiso F/5899) 

para la Distribución de las Participaciones en Ingresos Federales que del 

Fondo General de Participaciones (parte del Ramo 28) y Fondo de 

Fomento Municipal corresponden a los Municipios del Estado; por lo que 

a efecto de formalizar la afectación de ingresos que en este acto se 

autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León a través de sus 

funcionarios facultados celebrar los convenios necesarios para su 

adhesión al citado Fideicomiso F/5899, con el carácter de Fideicomitente 

Adherente, y celebrar con el Estado de Nuevo León los convenios de 
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reconocimientos de adeudos y compensación para el caso de que 

reciban apoyos financieros por parte del Estado y/o aquellos instrumentos 

en que reconozca la subrogación del Estado, para el caso de ejecución 

de la obligación del Estado a subrogarse en las operaciones de 

financiamiento contraídas por el Ayuntamiento, en términos de la fracción 

VI del artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

Nuevo León para el año 2020 y deberá preverse en los instrumentos 

respectivos que: i) para que el Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León 

pueda ejercer el derecho a dar por terminado de manera anticipada y/o 

revocar el Convenio de Adhesión al Fideicomiso F/5899 y ii) el Convenio 

de Reconocimiento de Adeudo con el Estado, el Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León requerirá de la previa aprobación de este H. 

Congreso y de la anuencia de los Acreedores en su calidad de 

Fideicomisarios A inscritos al Fideicomiso F/5899.  

 

Así mismo, se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León 

pactar mediante cualquier instrumento que sea conveniente al efecto, con 

la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, que para el 

caso de que el Estado de Nuevo León se subrogue en los derechos de 

acreedor que correspondan en las operaciones de crédito celebradas 

bajo el Programa de la Línea de Crédito Global Municipal, el Estado 

tendrá el derecho a: (i) compensar de las participaciones que en ingresos 

federales le corresponden al Municipio el monto mensual de amortización 

y pago correspondiente, así como (ii) el derecho del Gobierno del Estado 

de Nuevo León, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado a realizar la cesión o transmisión de los derechos de 

crédito y sus accesorios, garantías o fuente de pago, a favor de 

instituciones de crédito autorizadas para operar en el país. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Con el propósito de acreditar la obtención 

del financiamiento autorizado en las mejores condiciones de mercado, se 

autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León a través de las 

autoridades correspondientes, adherirse a los resultados del Proceso 

Competitivo y Licitatorio LCGM-NL 01/2019 celebrado el 07 de agosto de 

2019 y coordinado por el Estado de Nuevo León a través de la Secretaría 

de Finanzas y Tesorería General del Estado, a fin de obtener las mejores 

condiciones del mercado al amparo del Programa de Línea de Crédito 

Global Municipal, con base en la tasa efectiva calculada conforme a la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y disposiciones reglamentarias, que de ella se derivan. 

 

Asimismo y con fundamento en el artículo 26 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 

autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, a través de las 

autoridades correspondientes a celebrar un Proceso Competitivo 

Específico, a fin de acreditar que la contratación del financiamiento a 

celebrarse bajo el Programa Línea de Crédito Global Municipal a realizar 

en las mejores condiciones de mercado conforme a las Reglas de 

Operación del Fideicomiso F/5899 y a la normatividad vigente. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, 

Nuevo León a participar como Fideicomitente Adherente y Beneficiario 

del Fideicomiso F/5899 establecido por la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado como mecanismo de distribución general 

de participaciones que en ingresos federales correspondientes al Fondo 

General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal reciba el 

Estado de Nuevo León de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto de la Tesorería de la Federación de conformidad con lo 

previsto por el artículo 14 y 21 de la Ley de Coordinación Hacendaria del 

Estado de Nuevo León y el primer párrafo del artículo 8 de la Decreto de 

Autorización 214, donde se establece la distribución de las 
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participaciones federales correspondientes a los Municipios del Estado, 

así como a suscribir para tal efecto los instrumentos jurídicos necesarios 

que documenten su consentimiento con la aportación de dichos ingresos 

por parte del Estado al Fideicomiso F/5899 para efectos de una más 

transparente distribución de los mismos, sin perjuicio de derechos de 

terceros. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para la ejecución de los acuerdos 

anteriores se autoriza al Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, para 

que a través del PRESIDENTE MUNICIPAL y SÍNDICO SEGUNDO 

suscriban el o los contratos de apertura de crédito, fideicomisos, 

convenios, instrucciones, mandatos y todos aquellos actos jurídicos 

preparatorios, preliminares y definitivos que se requieran para obtener, en 

una o varias disposiciones, los financiamientos autorizados y los actos 

accesorios a los mismos, incluyendo la afectación o direccionamiento de 

ingresos, así como la contratación de coberturas de interés, garantías de 

pago oportuno u operaciones financieras similares, otorgándoles para tal 

efecto facultades generales para celebrar actos de dominio, de 

administración, de pleitos y cobranzas y cualquier facultad especial que 

se requiera, incluyendo la de suscripción de títulos y operaciones de 

crédito. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez formalizadas las operaciones que 

documenten los financiamientos autorizados, se deberá realizar el trámite 

correspondiente a su inscripción en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios de la Entidad a 

cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y ante 

el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios que tiene a su cargo la Unidad de 

Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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ARTÍCULO NOVENO.- A efecto de reflejar la obtención de los 

recursos extraordinarios aprobados en los acuerdos anteriores se 

autoriza al Tesorero Municipal para que realice los ajustes 

correspondientes a la proyección de Ingresos contemplada en el 

Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León para el ejercicio 2020 ó 2021, y en su caso la 

modificación al Programa Financiero Anual para el Manejo y 

Administración de la Deuda Pública Municipal respectivo y notifique tales 

ajustes a este H. Congreso del Estado al rendir la Cuenta Pública. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y las 

autorizaciones otorgadas podrán ejercerse durante los ejercicios fiscales 

2020 o 2021.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Tesorero Municipal deberá informar a 

este H. Congreso del Estado, por escrito y dentro de los 30 días 

siguientes a su celebración, la suscripción de las operaciones que lleve a 

cabo con base en el presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Este Decreto fue autorizado por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, efectuando el análisis de capacidad de pago, del 

destino del financiamiento y los ingresos a otorgarse como fuente de 

pago, tanto del Municipio de Apodaca, como acreditado, como del Estado 
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de Nuevo León, este último al otorgar su respaldo financiero en la 

operaciones de financiamiento que se celebren bajo el Programa Línea 

de Crédito Global Municipal instrumentado en términos del Artículo 8 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el 

ejercicio fiscal 2020 (Decreto de Autorización 214), esto en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 117 Fracción VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 23 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 332 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   332 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los párrafos segundo y tercero 

al Artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 59.- … 

 

Las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo que, por 

algún evento extraordinario decretado por autoridad competente, 

fuere imposible o resultare un riesgo que los Diputados 

concurrieran a las instalaciones del recinto oficial, estas se 

llevarán a cabo de manera no presencial a través de medios 

electrónicos, en cuyo caso, temporalmente y hasta en tanto se 

supere la eventualidad se procederá en los términos siguientes 

 

I.- Deberá emitirse una declaratoria para sesionar de manera no 

presencial a través de medios electrónicos y que esta sea 

aprobada por el voto presencial de las dos terceras partes de la 

legislatura; 

 

II.- Está establecerá el procedimiento mediante el cual se permita 

la continuidad de los trabajos legislativos, garantizando la libertad 

absoluta para hablar de los diputados, la veracidad y el libre 

ejercicio del voto legislativo; 
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III.- Lo anterior deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 

Estado para que surta sus efectos y durará hasta que termine la 

causa que le dio origen; 

 

 

IV.- Todas las sesiones que se celebren como consecuencia de la 

declaratoria emitida deberán ser transmitidas en vivo al público en 

general por medios electrónicos, y deberá garantizarse la máxima 

publicidad de las mismas. 

 

 

Cualquier intento de simulación de un evento extraordinario 

deberá ser sancionado por las autoridades competentes. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 333 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   333 
 

 

 

 ARTICULO UNICO. -Se adiciona la fracción III Bis al artículo 26, y 

el artículo 43 Bis, a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue:    

 

Artículo 26. ... 

 

I al III. ... 

 

III Bis.- Comisión Estatal Electoral  

 

IV. ala XIII. ... 

 

. . . 

 

. . . 

 

. . . 

 

. . . 

 

 

Artículo 43 Bis.- Corresponde a la Comisión Estatal Electoral, de 

conformidad con esta Ley y acorde con la perspectiva de género, 

lo siguiente: 
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I. Promover la cultura de la no violencia en el marco del 

ejercicio de los derechos políticos y electorales de las 

mujeres; 

 

II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las 

transmisiones sobre las precampañas y campañas 

electorales en los programas en radio y televisión que 

difundan noticias, durante los procesos electorales, y 

 

III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las 

conductas que constituyan violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚMERO   334 

 

Artículo Único.- La Septuagésima Quinta Legislatura 

Constitucional al Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,  

clausura hoy su Tercer Período Extraordinario de Sesiones, dentro del 

receso del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional, volviendo a sus funciones la 

Diputación Permanente.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 
PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 
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